
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 750/12

E X C M O .  AY U N TA M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Ávila de fecha 23 de
febrero de 2012, se ha dispuesto la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para la obtención de la información.

a) Organismo. Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría General. Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría General.

2) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3) Localidad y Código Postal: Ávila - 05001. 

4) Teléfono: 920-354000.

5) Correo electrónico: msaez@ayuntavila.com

6) Dirección de Internet del Perfil del Contratante: www.avila.es

7) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta finalizar el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

d) Número de expediente: 2/2012.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Enajenación.

b) Descripción: Constituye el objeto del contrato la venta de MATERIAL EXISTENTE EN EL
CENTRO DE TRATAMIENTO DE INERTES DE LA ALAMEDILLA DEL BERROCAL (PLANTA DE
MACHAQUEO Y CLASIFICACIÓN DE ÁRIDOS) declarados como efectos no utilizables y que a
continuación se relacionan:

- 1 Precribador de 15 m3.

- 1 Alimentador de placas ATP 60-09.

- 1 Machacadora de mandíbulas TMM-110.

- 5 Transportadores de banda (cintas transportadoras).

- 1 Separador magnético SBT-1130.

- 1 Molino secundario de martillos IST-4.

- 1 Criba vibradora CVT-1540-II.

- Una báscula de 60 toneladas para pesaje de camiones marca BACSA con todos los equipos
del sistema, visor, ordenador, impresora, etc.
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- Todo el material situado desde el llamado molino secundario hasta la criba vibradora y que
se encuentra alojado en una estructura metálica.

La enajenación se efectúa como lote único por todos los elementos relacionados, no pudiendo
realizarse por separado.

c) Lugar de ejecución: Alamedilla del Berrocal (Ávila).

d) Plazo de Ejecución: Dos meses como máximo para su retirada.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: un solo criterio, la ofer ta económica al alza.

4. Valor estimado del contrato: 22.370 euros

5. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto 22.370 euros. Importe total 22.370 euros. 

6. Garantías exigidas.

Provisional: se dispensa

Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.

Los establecidos en la cláusula 4ª del pliego

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día coincidiera en sá-
bado, se prorroga al primer día hábil siguiente. 

b) Modalidad de presentación. Sobres cerrados conforme a la cláusula 8ª del pliego. 

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Secretaría - Contratación

2. Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1

3. Localidad y Código Postal: Ávila - 05001

4. Dirección electrónica: msaez@ayuntavila.com

9. Apertura de ofertas.

a) Descripción. Apertura de los sobres “A” documentación general y posterior apertura de los
sobres “B” ofer ta económica, según cláusula 11ª del pliego de condiciones. 

b) Dirección. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y código postal. Ávila - 05001.
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d) Fecha y hora. El mismo día de la apertura del sobre “A”, si no existieran deficiencias sub-
sanables o al día siguiente de finalizar el plazo de subsanación de aquéllas, si las hubiera.

10. Gastos de publicidad.

El importe de los anuncios que genere la licitación hasta un máximo de 500 €, gastos de for-
malización y protocolización del contrato, y cuantos otros se deriven del mismo incluidos los im-
puestos y tasas que procedan, serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 23 de febrero de 2012.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.
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